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P A R T E  O F I C I A L .
1.ª sección.—MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  DE M I N I S T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Habiendo experim entado los Aranceles de Aduanas de 5 de Octubre de 1849, redactados con arreglo á las bases de la ley de 47 de Julio del mismo año, diferentes
modificaciones, así en la nomenclatura de los artículos, como en los derechos que estos deben satisfacer:

Y considerando, 1.° Que por Real órden de 49 de Diciembre del año último se mandó suprim ir el 6 por 400 de arbitrios como derecho especial, y englobarlo en el de 
Aduanas, formando uno solo:

Y 2.° Que es muy útil para el comercio y para los empleados públicos tener reunida toda la legislación sobre exacción de derechos, evitándose dudas y consultas, 
S. M. la Reina se ha servido mandar que se impriman ium tdialam eine y se circulen los adjuntos Aranceles ile lmpuriaeluu y exportación general, y el especial paia ma
nufacturas de algodón, redactados por esa Dirección general con arreglo á las disposiciones dictadas hasta el dia.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.® de Marzo de 1852.=B ravo Murillo.=»Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

REGLAS PARA LA OBSERVANCIA DEL ARANCEL.
4.a Las mercancías de nueva invención se despacharán imponiéndoles los derechos señalados á sus similares ó análogas, por la primera vez , remitiendo muestras de 

ellas á la Dirección general de Aduanas, para que el Gobierno de S. M. señale los derechos que deban satisfacer por regla general. Si no tuvieren analogía ó semejanza con
ninguna del Arancel, satisfarán por la primera vez el 15 por 100 sobre avalúo en bandera nacional, y el 18 por 100 en bandera extrangera ó por tierra.

2.a Todas las mercancías que*se presenten en cortas cantidades y de pequeño valor, no comprendidas expresam ente en el A rancel, satisfarán el 15 por 100 sobre ava
lúo en bandera nacional, y el 18 por 100 en bandera extrangera ó por tierra , dando cuenta en cada caso á la superioridad.

3.a Para el despacho de las mercancías por avalúo deberán presentar los interesados á los Administradores de Aduanas las facturas originales de precios. Si los emplea
dos no se conformaren con ellos , y creyeren deber señalar otros, y los interesados no pusieren dificultad , se pasará por los precios en que m útuam ente se convenga. Si los 
interesados no prestaren su conformidad, se instruirá el oportuno expediente, que se remitirá á la superioridad, acompañado de muestras de la mercancía, si fuere dable, 
pudiendo los empleados adquirir la propiedad de ella , abonando á sus dueños el importe de la factura presentada y un 10 por 100 mas, y siendo de cuenta de aquellos el 
pago de los derechos y las pérdidas ó ganancias en la venta. La Hacienda pública les abonará la cantidad necesaria para el pago de las mercancías en concepto de anticipo 
reintegrable.4.a Las mercancías que sean producto y procedan de las posesiones españolas de América, y que no tengan señaladas como tales los derechos que deban satisfacer, 
adeudarán solo un 10 por 100 sobre avalúo si vinieren en bandera española, cuidándose de que nunca salgan perjudicadas, comparada la cuota exigible con la señalada 
á las mismas, pero de procedencias extrangeras, pues en tal caso se aplicará la partida correspondiente á estas.

Si vinieren en bandera extrangera, adeudarán los derechos señalados á la misma procedente del extrangero.
5.a Las mercancías coloniales y todos los productos extrangeros que se conduzcan á los depósitos de la Habana y de Puerto-Rico en buques nacionales, y se trasporten

en otros de igual clase á la Península é Islas Baleares, pagarán solamente el derecho señalado á la bandera española.
Las mismas mercancías y productos llevados á dichos depósitos en buques extrangeros, v conducidos luego a la Península é Islas Baleares en españoles, satisfarán el 

derecho de la bandera nacional, y además la mitad del recargo impuesto á la extrangera.
Si las dos partes de la navegación se han hecho en bandera extrangera, se satisfará el derecho diferencial, y además una mitad del recargo que le constituya.

6.a Las mercancías extrangeras usadas, que procedan de las posesiones españolas de Lltram ar, se considerarán como las ya nacionalizadas á su importación en la
Península; y por lo tanto libres de derechos, como si se trasladaren por cabotaje.

7.a Las mercancías que sean producto y procedan de las posesiones españolas de Asia, y que no tengan como tales señalados en el Arancel los derechos que hayan
de satisfacer, solo adeudarán la quinta parte de los establecidos á sus similares extrangeras, si vinieren en bandera española.

En caso contrario, se exigirán los derechos impuestos á la bandera extrangera procedente del extrangero. _
8.a Las mercancías de ¡os paises extrangeros de Asia, que vengan directamente en pabellón nacional desde ellos, y que no tengan señalados expresam ente los 

derechos que hayan de satisfacer, pagarán solo tres quintas partes de los fijados en el Arancel.
Las mismas, cuando hayan sido'ílevadas á las Islas Filipinas, y desde ellas sa conduzcan directam ente también en bandera española, adeudarán la m itad de los

derechos del Arancel.Si vinieren en bandera ex trangera , adeudarán los derechos de la m ism a, procedente del extrangero.  ̂ _
9.a Las mercancías que, habiendo sido despachadas en las Islas Canarias, vengan por cabotaje á la Península é Islas Baleares, pagaran á su introducción solo la 

diferencia de derechos entre el Arancel general del Reino y el especial de las Islas Canarias, para lo cual deberá anotarse en las facturas de registro la cantidad satisfecha,
con expresión de la declaración á que se refieran. • » j  o-> .n „ „  „ .10.a Las pesas y medidas son las legales de Castilla, entendiéndose la arroba en sólidos por peso de 2o libras de 16 onzas, y en líquidos de 32 cuartillos, excepto el 
aceite que se considerará como sólido. El quintal será de 100 libras, y la tonelada de 20 quintales. La vara de 36 pulgadas. La moneda el real de vellón dividido
e n iCl‘\ n “ “ azúcar de refino y medio refino elaborada en la Península, que se exporte para el extrangero, se bonificará con 8 rs. por arroba de azúcar refinada.

12.a Las mercancías ex tran jeras y de las posesiones españolas de Ultramar, después de haber pagado los derechos de introducción, con arreglo al Arancel, quedan 
nacionalizadas y sujetas al pago de los mismos derechos de extracción, consumo, arbitrios ú otros que, con cualquiera denominación se cobren á sus similares del reino.

4 3.a No se concederá excepción ni rebaja de derechos á favor de industria, establecimiento público, sociedad n. persona, de cualquiera clase que sean.
14.a Las incidencias que ocurran en las operaciones de Aduanas sobre puntos comprendidos en la instrucción para el buen régimen de las mismas, y exacción de lo»

derechos de Arancel, se resolverán en todos los casos gubernativam ente, sin causar costas ni perjuicios á los interesados.



para la exacción dé los derechos de entrada en la Península é  Islas Baleares á las mercancías extranjeras y  de las pose
siones españolas de Ultramar, formado con arreglo a las bases que establece el art i . °  déla  ley de■ iq de Julio de 1 8 4 9 .
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ABACA íeft rariría.. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  • • ••
............. .‘o b rad o . . .  V............. * . .  ....................• *........
ABALORIO, canutillo, co rne r ina , cuentas g rue

sas y medianas, ó'fOcallá, todo de vi
drio y de cualquier color, suelto ó en 
hilos, incluso ei pego de e s to s . . . . .

ABANICOS con países de papel y varillajes de 
asta,  cana, hueso, madera ó p a s t a . . . .  

..............con paises de todas clases y varillajes

Quintal.

Libra.

Docena.

7
37

42

40
10

65

40

11
44

53

15
50

80

lisos ó calados, de acero, carey, marfil, 
metal dorado ó plateado, ó nácar.......... 63 60 76 30

6 ................dichos, pero con varillajes labrados y

7

8 

9

adornos, embutidos, figuras, relieves ó 
sobrepuestos de acero, piedras ú otras 
clases, y los de varillajes de oro ó p la
ta ,  con perlas y piedras ó sin ellas, 
adeudará cada docena 15 por 100 en 
bandera nacional,  y 18 por 100 en 
bandera extra ngera sobre avalúo. 

ABECEDARIOS con figuras de adornos para 
marcar libros j y marcadores sueltos. .. 

ACEITE de comer, incluso el peso del envase,
no siendo de m a d era ..................................

................dicho sin purificar para alumbrado y

Libra.

Arroba. 15

95

90

1

21

15

20

nfros usos id i d ........................................ 11 50 15 25
10 ................ó grasa de ballena, de bacalao, de sa r 

d i n a  ú o t r o s  nescados................................ 5 30 6 60
11 de l i n a z a ......................................................... 8 9 50

................de olor para el pelo. íVéase perfu

12
mería.)
de palma.......................................................... Quintal.

Arroba.
14 85 17 80

13 secante para pintores ............................................... 8 90 10 70
................de vitriolo. (Véase ácido sulfúrico.)

14 ................ de cualquiera otra sustancia animal ó
vejetaI para la medicina........................... Libra. 1 5 1 25

15 ACEITEN AS verdes con aderezo ó sin é l , en 
salmuera, incluso para el adeudo el 
peso de los envases, no siendo de ma
dera ............................................................................................... Arroba. 8 50 10 20

16 ACERO natura l y de cementación en barras y
p l^ n n lA o c  círv la K r a r  (1) O ni nial J l

17 ................ fundido en barras de todos tamaños 64 74
ACETATO de cobre. (Véase cardenillo.) 
................de morfina. (Véase morfina.)
...................... d e  potasa. (Véase productos farmacéu

18

ticos y químicos no expresados en este 
arancel.)

ACIBAR cabal luno , hepático v s o c o l r in o . . ......... Libra. 1 25 1 55

19
ACIDO acético impuro. (Véase vinagre.)
................azoico ó nítrico ó agua fuer te ................... 30

30
40
4020

\

......... .... .bórico en su estado n a tu ra l .................... .

(1) El acero que se introduzca con el nombre 
do viejo ó en piezas inútiles pagará los derechos 
señalados en las respectivas partidas de acero 
nuevo.
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................muriático c lo r -h íd r ico . ..............................
................ oxálico. ...............................................................
................ sulfúrico c o m ú n ..................................................
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26 ................dicho humeante ó de S a jon ia ..  ...............
27 ................ t a r t á r i c o ...................... ................. ................. ’i

128 ACIDOS no comprendidos en este A rancel........... 1
29 AGOROBERO, cálamo aromático, r'aiz del acoro 

cálamo............................................. ...............
30

31

ACHIOTE, achioti en rama ó v e r b a , bixa ore-
l la n a .................................................................

................ en extracto , materia colorante del bixa
Quintal. 25 45 3 1

orellana............................................................. Libra. 65 80

85

32 ADEREZOS y adornos para los brazos, cabeza, 
c in tu r a , cuello y pecho de señoras, 
como son abrazaderas ,  brazaletes, b ro 
ches, candados, cin turones, corazonei- 
tos, crucecitas, pendientes, pulseras, 
tembleques ú  otros objetos semejantes 
de acero, azabache, metal común, do
rado ó plateado, plaqué blanco ó v i
drio , labrados ó lisos, tengan ó no ca
mafeos, cifras, dibujos, perlas, pie
dras falsas ó retratos con tir itas de fel- 
pilla ó cintas de s e d a , incluso el peso 
de los paquetes y ca rtu linas  en que 
vengan colocados, pero no el de los es
tuches, que adeudarán por su respecti
va p a r t id a ....................................................... 28 60 64

33
tu r in a ,  abrillantados, labrados ó lisos, 
incluso el peso de los papeles y cartu
l in a s ................................................................... 47 70 57 25

34
35

_____56___

tina, afiligranados ó lisos, con perlas y 
piedras ó sin ellas. (Véase oro, plata y 
platina labrados.)

ADORMIDERAS, fruto del papaver somnífero. ..
AFIANZADORES ó apretadores de goma elástica 

cubierta de seda de colores ú otra m a
teria ,  sin adorno alguno, para guantes.

chos3- con broches, de toda, clase de 
metales y fo rm a s .........................................

Gruesa. 9

22

30

55

25

41

26

35

45

70
37 AGALLAS de Levante, excrescencia de la e n 

cina de t in tes ................................................. L ibra. 20 25
55
80

38 AGARICO blanco, boleto alerce.................................. 4 25 ’i
39 AGNOCASTO, simiente del bitex agnocasto 65

40

41

/ O'  . . . .
AGUA de olor de todas clases. (Véase perfumería.) 
AGUARDIENTE com ún, cognac,  de cañas y rom, 

incluso el peso del envase, 10 s ie .do  
de m adera, el cual adeudará j o r  íu
partida respectiva..................... ....................

. . . . . . . .dicho producto y procedente de las po
Arroba. 21 20 26 50

sesiones españolas u l t ra m ar in a s ,  id. id 6 35 14 85
42

|
................ compuesto, sin a z ú c a r ,  como ginebra

de ajenjos y otros sem ejantes.................. 30 36I
(Si3 con,tinuará.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACION,

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada enUe el Gobernador de 
León y el Juez de primera instancia de 
Veciila, do los cuales resulta que en el 
término do Lujan radican unos terrenos, 
por cuyo dominio directo satisface este 
pueblo cierto foro al Marqués del Fosca 1, 
á quien correspondía en otro tiempo el 
señorío jurisdiccional sobre los mismos: 
que en virtud de dicha jurisdicción, los 
montaneros del Marqués prendaban los 
ganados que se introducían indebidamen
te en los terrenos, haciéndolo también el 
pueblo en virtud de convenio celebrado 
con ol referido Marqués, hasta que abo
lidos los señoríos empezó ó hacerlo por 
derecho propio: que en consecuencia, ha
biendo prendado el guarda unas vacas, 
pertenecientes al concejo de Santa Co
loraba, que so introdujeron en los men
cionados terrenos ya sembrados, el refe
rido concejo promovió queja do despojo 
ante el juzgado, el cual dictó providen
cia de amparo, que puesta en conoci
miento do) Gobernador, dio origen a que 
este promoviese la competencia deque se 
t ra t a :  o"

Visto el Real decreto de 4 de Junio 
de 1 S i 4:

Considerando que el Juez de prime
ra instancia no cumplió, corno cumplir 
debía, lo expresamente dispuesto en el

| art. 8.° del referido Real decreto, pues-  
j to que ni oyó al Promotor fiscal por ha

berse separado del asunto en que cono
ció como letrado , ni nombró á otro que 
hiciera sus veces , ni dió traslado mas 
que á una de las partes interesadas en 
la cuestión, y que por el contrario, sin 
llenar estos requisitos, señaló dia para la 
vista, y dictó auto declarando no haber 
lugar á acceder á las pretensiones del 
Gobernador;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
que no há lugará decidirla , y lo acor
dado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernación-Manuel Bertrán de 
Lis.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Lugo y el Juez de primera instancia de 
Monforte, de los cuales resulta que Don 
Antonio López Losada, vecino de Mon
forte, remató en 15 de Febrero de 1843 
la casa rectoral y huerto adyacente del 
curato de San Fiz de Cangas, proceden
te del monasterio de San Payo de San
tiago: que habiendo reclamado D. Froi- 
lan González, cx-religioso benedictino y 
cura párroco del expresado San Fiz, que 
se declarase exceptuada de la aplicación 
al Estado la indicada casa, como com - | 
prendida en el art. 4.° de la ley de 29 '

de Julio, se expidió Real órden en 28 de 1 
Febrero del año ultimo accediendo á 
ello: que comunicada al Administrador 
de fincas de la provincia, éste previno á 
Losada pusiese á González en posesión 
de la finca exceptuada; pero habiendo 
aquel acudido al juzgado de primera ins
tancia en queja dei Alcalde de Panton, 
el cual de órden del Gobernador instruía 
diligencias gubernativas sobre el asunto, 
y solicitando su protección contra lo que 
calificó de despojo, á lo cual accedió 
aquella Autoridad después de oír al Pro
motor fiscal, quien opinó se requiriese 
al Gobernador de inhibición, como en 
efecto lo hizo, resultando la competen
cia de que se trata:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que determina la ma
nera de dirimir las contiendas de com
petencias suscitadas entre las Autorida
des judiciales y administrativas:

Considerando que el artículo citado 
dispone que en las cuestiones de atribu
ción y jurisdicción que se originen entre 
las Autoridades administrativas y los 
Tribunales ordinarios, solo los Jefes polí
ticos pueden promover contienda de com
petencia, y que la presento ha sido en
tablada por el Juez de Monforte en con
travención á lo mandado por el expre
sado artículo;

Oido el Consejo Real, Vengo en d e -  
j clarar mal formada esta competencia, que 
| no há lugar á decidirla, y lo acordado.
' Dado en Palacio á diez y siete de *

Marzo de mi! ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación - Manuel 
Bertrán de Ins.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

Deanato de sufragánea.

La Reina (Q. D. G.), por Real decreto ex 
pedido en 28 de Marzo último, á consulta del 
Consejo de la Cám ara ,  se ha dignado nom
b rar  para el dea nato, primera silla post ponti- 
ficahm , de la iglesia catedral de Guadix á Don 
Joaquín de Villona, canónigo doctoral de la 
misma.

Dignidades de sufragáneas.
Por Reales decretos de 26 de Marzo se ha 

dignado la Reina (Q. D. G.) nom brar  para las 
dignidades de las iglesias que á continuación 
se expresan á los sugetos siguientes:

C a r t a g e n a .

Para la dignidad de arc ipreste ,  segunda s i 
lla, á D. Francisco de Paula Ha ta l le r , arcedia 
no titular de la misma.

Para la de arcediano t i tu la r ,  tercera silla, 
que resulta vacante, á D. Manuel Gómez Mo
rales, arcediano de Lorca en la propia iglesia.

Para la de maestrescuelas, qu in ta  silla, á 
D. Ceferino de Sancho, arcediano de llellin en 
!a misma, conservando el actual chantre  Don 
Marcelino Mayóla su dignidad y cuar ta  silla 
que le corresponde.

C o r  d o b  a .

Para la de arc ip res te ,  segunda silla, á Don 
Pedro Yiilavicencio, maestrescuela de la misma.

Para la de arcediano t i t u l a r ,  tercera silla, 
á D. José María de Trevilla, dignidad de prior 
en la propia iglesia.



Para la de maestrescuela,  quinta silla, á 
D. Eusebio Tarancen,  canónigo de la misma, 
conservando el «actual chantre D. Antonio 
Aguado su dignidad y cuarta silla que le
corresponde.

C o r i a .

Para la dignidad de arcipreste,  segunda 
silla, á D. Salvador García,  arcediano de Ga-  
listeo en la propia iglesia.

Para la de arcediano t i tular ,  tercera silla, 
á D. Hermenegildo de Luengo, chantre de la 
misma.

Para U dignidad de chantre,  cuarta silla, 
que resulta vacante,  J  D. Losó GÜk-puelo- y 
Monti, paborde electo de Santa María de Mar, 
diócesis m itin s  en Cataluña.

C a n o n g ias  de metropolitanas.

Burgos
En 23 de Marzo. Para la canongía que re

sulta vacante por traslación de D. Claudio Ye- 
lunza,  electo de dicha metropolitana iglesia, á 
la de Valladolid, á !). Yictor Gutiérrez,  ra
cionero y maestro de ceremonias de la misma 
iglesia de Burgos.

S a n t i a g o .

En 26 de Marzo. Para las canongías va 
cantes en dicha santa y metropolitana iglesia:

A B. Ignacio Lorenzo Lasiolo y Español, 
canónigo de la catedral de Mondoñedo.

A D. Félix María Navarro,  racionero de Ja 
metropolitana de Santiago.

A D. Manuel Antonio Perez, id.
Y á D. Andrés María de Prado,  id.

Canongía de sufragánea.

B a d a j o z .

En 23 de Marzo. Nombrando para una ca
nongía en la iglesia catedral de Badajoz á Don 
Antonio González, electo de la de Plasencia.

J u b i l a c i ó n .

La Reina (Q. D. G.), atendiendo á la an t i 
güedad  , buenos servicios, padecimientos y 
avanzada edad de D. José Joaquín Perez Ne- 
coechea, arcediano de Alava en la iglesia ca
tedral de Calahorra,  se ha dignado por Real 
decreto de 23 de Marzo ultimo concederle su 
jubilación por lo que al Gobierno toca, dis
f rutando mientras viva su dotación, preroga- 
t ivas y categoría, que como tal dignidad'  le 
corresponden.

MINISTERIO DE MARINA

El Brigadier de la Armada D. José María 
Quesada,  Comandante de la corbeta Ferrolana, 
ha participado á este Ministerio desde el arse
nal de la Carraca en 26 de Marzo último lo 
siguiente:

«Excmo. S r . : Los malos tiempos que desde 
mi llegada han reinado en esta bahía han d i 
ferido la revista de inspección qim con arre
glo á ordenanza me anunció oí Excmo. señor 
Capitán general del departamento que pasa
ría el 15 del presente.

Verificada el 24,  luco entrega á dicho ex
celentísimo señor del extracto detallado do toda 
la navegación del viajo para que se sirviese 
pasarlo ó manos de Y. E. si lo hallaba a r re
glado.

En él verá V. E. las derrotas que se han 
hecho, los estrechos que se han pasado en 
Oriente,  los puertos que se lian visitado, si
guiendo en todo las instrucciones del Gobierno 
de S. M. , y las que sucesivamente he ido reci
biendo en diferentes'plintos.  También impon
drá á Y. E. del recibimiento y buena acogida 
que el pabellón español ha .merecido.en todas 
par tes,  y los obscquiosmpm nos han dispensa
do, á los que hemos correspondido con la mis
ma cordialidad que se nos hacían y el decoro 
que era debido.

Para que pueda V. E. juzgar  del crédito 
que goza el Gobierno español , añadiré á Y. E. 
que en todas partes se me han presentado 
comerciantes y banqueros ofreciéndome cua n
tos fondos pudiera meesi tar  para las atencio
nes del buq ue ,  cuyas oErlas han sido debi
damente agradecidas , pero sin necesidad de 
aceptación., pues siempre han sido mas que 
suficientes ios fondos que la previsión del Go
bierno me tenia preparados.

Durante nuestra larga navegación , en la 
cual se han pasado quinientos dias de mar,  
solo se han perdido cinco hombres: de clics 
uno ahogado desgracia ■•'ámente en un muelle, 
los otros cuatro do la incurable t n n  rmedad 
de tisis que por constitución orgánica do los 
pacientes se les desarrolló con la edad y el 
temperamento.  El resto de la tripulación vuel
ve en completo estado de salud.

La oficialidad y los guardias marinas se 
han comportado como se debía esperar de ca 
balleros que han recibido una educación es
merada , y que tienen la honra de pertenecer 
á un cuerpo que por su índole y su profesión 
debe ser rígido y severo en costumbres,  y dis
t inguido en buenos modales. lian tenido la 
aplicación y el celo que debían para aprove
char  el viage y corresponder al Gobierno que

les proporcionaba ese. medio para el adelanto, 
de sus conocimientos.

La tripulación, Sr. Excmo., no hallo voces 
con que expíese.1.* á Y. E. su excelente eom- 
po ría miento,  dóciles, subordinados y .activos: 
á pesar de su corlo número,  han resistido to
dos los trabajos do la mar con alegría y cons- 
tancia, y han manejadlo con celo el buqim, que 
vuelvo sin ninguna clase de averías. Ea  ’los 
puertos han sido ia admiración de todos por 
su sobr iedad, su aseo,  su conducta y su dis
ciplina.

Con gusto y con ahinco han contribuido á 
mantener  el buque en un estado completo de 
policía, y á ellos en gran par to,  y á su buena 
voluntad se debo la brillantez con que ei bu 
que se ha presentado y se ha mantenido en 
todos los puertos. Sea dicho para honra de 
ellos y de la excelente marinería española, que 
en toda la navegación no ha habido á bordo 
un solo castigo.

La guarnición ha sido en su comporta
miento igual á la tripulación , y ha añadido 
la correspondiente subordinación y disciplina 
militar.

Por mi parte he hecho cuanto permiten mis 
cortos a ’cancos para desempeñar la combion 
que S. M. se sirvió confiarme. Otros muchos 
Jefes tiene la armada qim la hubieran des
empeñarlo con mas capacidad, con mas luci
miento i yo solo Le podido poner mi celo por 
el servicio y por el obj to que se proponía el 
Gobierno,  y mi única sa ti -.facción será que 
S. M. se digne dispensar mis faltas y aptobar  
mi conducta y buenos deseos.»

Y habiéndose impuesto de todo á la Rei
na (Q. D. G.), se ha servido determinar  se di
ga al Brigadier Quesada que ha llenado los 
deseos que el Gobierno se propuso en la co
misión que acaba de desempeñar,  como igual
mente que se ha enterado con satisfacción de 
la aplicación y adelantos de los Oficiales y 
Guardias marinas,  quedando muy  complacida 
del comportamiento que ha observado d u r a n 
te ei viaje la tripulación y guarnición de la 
corbeta FerrUona.

Comandancia general de gu ard aco s ta s .=  
Excmo. S r . : El Comandante de la segunda di* 
visión, en comunicación de 12 del actual re
cibida hoy, me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : ES Sr. Capitán de este puerto 
con fecha 10 del actual me dice: Con esta fe
cha la Junta  de Comercio de esta ciudad,  por 
conducto de su Vicepresidente' ,  me dice lo que 
copio: Bien convencida esta corporación del 
celo é inteligencia con que Y. S. ha hecho 
cuanto dependió de su autoridad para auxil iar  
las embarcaciones mercantes que peligraron 
en el violento temporal del día 6 del corrien
te, ha acordado manifestar á V. S. su profun
do agradecimiento por los buenos servicios 
que en esta ocasión ha prestado á la huma ni 
dad,  y muy part icularmente á los intereses de 
nuestra marina y comercio.

Muy sensible es que tontos esfuerzos no 
bastaran para impedir los estragos que liemos 
presenciado, y que se deben en parte al esta
do de ruina á que se. ha dejado llevar á nues
tro hermoso puerto por causas que no (mira 
ahora á calificar esia Junta.  ¡Ojalá q u i l a s  
pérdidas sufridas el dia 6 en el puerto de 
Malaga sirvan al menos para llamar la a t en
ción de (pilen puedo evitar su repetición en 
semejantes desgracias , y para hacer que se 
atienda á las quejas de los funcionar'i os y cor
poraciones mas directanu níe interesadas * n el 
comercio y la navegación. Sírvase Y. S. acep
tar el testimonio de grat i tud de la corpora
ción mercanti l  do Málaga , y hacer extensiva 
esta manifestación al Sr. Jefe do la división do 
guardacostas y á los Sres. Comandantes do los 
buques que tan eficaz y opor tunamente coo
peraron á los trabajos de aquel dia.

No creer ia la .lunfa haber cumplido con 
todo el deber que su reconocimiento le impo
ne , si no tuviera muy presen le en esta oca - 
síon los servicios do las clases subal ternas que 
sin descanso t rabajaron dia y noche para eje
cutar  ios acertadas disposiciones de sus Jefes. 
Ya que no es dado á esta corporación recom
pensarlas do un modo proporcionado á les au 
xilios que prestaron , sea le permitido al me
nos patentizar (pío los nobles esfuerzos de e s 
tos marinos no han pasado desapercibidas , v 
al efecto la Junta suplica á Y. S. que por con
duelo do su inmedia:o Jefe so sirva hacer dis
t r ibuir  ent re las t r ipa laclo nos de los buques 
guardacostas la suma de 3000 rs. vn. , invir
tiendo Y. S. igual cantidad entre los demás 
matriculados que t rabajaren á sus órdenes , pa
ra cuyo objete se lo remiten los fondos nece
sarios.

Lo que tengo la satisfacción de manifestar 
a V... remitiéndolo unirlo ios 3000 rs. que ex
presa dicho (Hicio proa que lo distribuya en el 
m ono que croa conveniente,  quedando por mi 
parto su mámenlo complacido al ver esta d e - 
m ostra cica de la expresada Junta como una 
reseña do grat i tud por el buen comportamien
to do la marinería do la división de su digno 
mando.

Y tongo el lio ñor do trasmitirlo á Y. E. 
para su superior conocimiento; nir?, ni íes íá ri
elóle ai mismo tiempo que los 3000 rs. que se 
citan los he dist ribuido á la clase de marine

r í a  y tropa que tanto cooperaron con sus es

fuerzos á qye fueran menos sensibles los de 
sastres dé las embarcaciones mercantes du 
rante el temporal,  salvándose de todo riesgo 
los buques guardacostas de mi mando,  en los 
que no ha habido novedad. De todo lo cual 
espero su superior aprobación.

Lo que elevo á V. E. para que tenga el 
debido conocimiento de la cooperación que los 
buques de mi mando con ei Jefe de los mis
mos prestaron en el con dicto que tuvo lugar 
en este pue r to , y cuyos auxilios han sido tan 
altamente agradecidos por esta Junta de Co
mercio ál extremo que Y. E. se servirá ente
rarse por lo quo precede,  lo que me resulta 
una satisfacción al dar  cuenta do ello á Y. E.; 
agregándole que no solo he otorgado la apro
bación que el Comandante de la división me 
ha solicitado, sino que además le he signifi
cado Ío complacido que he quedado con todas 
sus disposiciones, determinación quo espero 
sea del superior agrado de Y. E Dios guarde 
á Y. E. muchos años. A bordo del vapor Vid- 
cano} puerto de Málaga 27 de Marzo de 1 8 5 2 . =  
Excmo. Sr .=AnIon io  Es t rada.=Excmo.  señor 
Ministro de Marina.

La Reina nuestra Señora ha quedado satis
fecha de los servicios prestados por esta fuer
za; siendo al propio .tiempo la voluntad de 
S. M. que se dén las gracias en su Real nom
bre á la Junta de Comercio do Málaga por su 
generoso desprendimiento.

MINISTERIO DE ESTADO.
El  Ministro plenipotenciario de S. M. en 

Méjico remite á esta primera Secretaría una 
nota del producto de la suscricion abierta en 
dicha República con el objeto de socorrer á los 
heridos , huérfanos y viudas de los que m u 
rieron en la isba d.e Cuba ú consecuencia de 
la expedición de Bahía-Honda , en la forma 
siguiente :

Peso s
fuertes .

Méjico.  ......................  21,141
Pueb la ....................   800
Yeraeruz....................   5,000
Tampico............................  1,500

Total  28,441
Cuya cantidad , con algunas otras cortas 

sumas,  se ha remitido al Capitán general de 
la Isla de Cuba,  para que haga la correspon
diente distribución.

Y habiendo visto S. M. la Reina nuestra 
Señora con especial agrado esta muestra de 
leal y generoso desprendimiento por parte de 
los súbditos españoles residentes en Méjico, y 
de nuestros hermanos de la mencionada Re
pública , se ha dignado disponer que se pu
blique todo en la Gaceta, y se dén las gracias 
en su Real nombre á cuantos tomaron parte 
en la referida suscricion.

PUNTOS.

3.ª s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

H O S P I T A L  D E  L A  P R I N C E S A .

Continúa la lista de las suscriciones verificadas en el ex trangero

N O M B R ES D E  LOS SüSC R IT O R ES. Francos! Rs. VN.

París........... Excmo. Sr. Marqués cleValdegamas............................................ 25
D. Cayo Quiñones de L e ó n ............................................................. 25
D. Agustín Duró. ................................................................................. 25
Sr. Conde de R iv a d a v ia .......... . ...................................... ................ 25
Sr. Conde de G alve .............................................................................. 25
D. Bernardino Fernandez de V elasco........................................ 25
D. Lino M uríoz . ................................................................................... 25
D. José María de la C r u z . ............................................................... 25
D. Fernando Sousa.............................................................................. 25

25
D. Antonio  G a v ir ia ..................................... ................ ..................... 25
D . Marcos M u r ie l ................................................................................. 25
D. Andrés Perez.................................................................................... 25
D. A ntonio  Juan Parejo.................................................................... 25
D. León L i l l o ........................................................................................ . 25
Dona Susana Benitez de Parejo..................................................... 25
D. Pablo G i l ........................................................................................... 25
D. Pedro G i l .............................................. ..................... ..................... 25
D. Benito M onfort ................... ................ ........................................ 25
D. Manuel  Valdés A l g u e r ............................................................. 25
D. M anuel Rubio de Prada.......................................................... 1 0
D. José de la Cruz, Teniente G enera l ..................................... 25
Dona Juana Ortiz de Rojas de la C r u z . . . . . ....................... 25
Doña María Rosa  de la Cruz........................... ............................. 25
Sra. Marquesa de G uada lcazar ................................................. .. . 2 0
Sra. Marquesa de Bedm ar................. . . . .......................................... 25
Sra. Marquesa v iuda de las Marismas......................................... 25
D. Olimpio A g u a d o .............................................................................. 25
Sr. Marqués de Casa-Riera............................................................... 25
Sra. Duquesa de V alencia .................................................................. 20
Sr. D. Enrique de Borbon y  Borbon y  su esposa................ .. 50
Sr. Brigadier T o l e d o ........................................................................... 25
D. Vicente I lu r r ig a r a y ...................................................................... 25
D. Fernando Guerrero...................................................................... 25
Sr. Coronel Gaertncr]................................................... ..................... 1 0
Sr. Marqués de las Marismas........................................................ 25
Sra. Marquesa de las M arismas................................................... 25
D. Francisco Delgado Parejo.......................................................... 25
D. José de M ora, su señora é hijos.............................................. 125

25
D. José María de S ancho ............................................................... .. 25
D. Manuel  G. de Quijano. ................................................................ 25
Doña Josefa de Navarro , . ................................................. .. 5
Doña J. M. R u b i o ............................................................... ................ 25
D. Gregorio V e r d ú ................................................................................ 10
D. Luis de C a s tr o .............................................................................. 5
D. Pedro de G oros liza ......................................................................... 25
D. José María P. Baquer de Retamoso........................... .... . . 1 0
D. Juan de M ora . ........................... .................................................... 25
D. Antonio Baquer........................................................................... .. 25
D. Ignacio B o ix . . . . . . . ................... .. ............................................. . 25
D. Santiago de Torres........................................................................ 25
Sr. de Bertodano. ................................................................................ 5
D. José Vidarte................... .................. ................................... . . . . , 25
D. Manuel G. Baeza..................... .................................................... . 5
D. José de Olona.................. .. • • ...................................................... 5
1). Eduardo M o n ta lv o ........................................................................ 25
Sr. de Bersevil le ................. ................................................................. .. 5
Sr. de A m aga......................................................................................... 5
D. Juan Suarez....................................................................................... 5
D Francisco Murías....................... .................................................... 5
D. N. Bayo............................................................................................... 5
D. N. G o q u c l ................................. - .................................................... 5
D. P. G oqucl .......................................................................................... 5

5
D. P. de Abaroa........................................................................ ........... 25
D. L. de Abaroa.................................................................................... 25
D. Francisco Uribarren de Aguirrevengoa............................... 25
D. N. de L anza .................o ................................................................. 25
D. N. de Z antuola ............................................................................. 5
Sra. viuda de L ribarren .................................................................. 25
D. S.'de U ribarren ............................................................................. 20
D. N . de E z p e le ta ..................................................... ....................... 25
Señora de Uribarren................... . . . ............................................... 25

25
Señora de A g u i r r e .............................................................................. 5
D. N. de Giraudet .............................................................................. 5
D. Canuto Calvet .............................................. .. 25
D. Mariano Botella..  ......................................................................... 20
Sr. Conde de Casa-Montalvo......................................................... 25
D. Benito Alca i n . .....................................................  ...................... 25
D. Félix  Do tres............ .. .................................................................... 25
D. Baltasar Mijtares.......................................................................... 25
D. José Luis de A lfo n s o .................................................................. 25

25
D. José Pedro A ntonio  R om ero .................................... .......... 10
Sr. Marqués de Negron y  Señora................................................. 50

(Se continuará.)
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